
 

F.B.A 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2018-00324 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:       YECID ARTURO BOTERO MILLAN 

EJECUTADO:        JOSE RODRIGO QUINTERO BERNAL 

RADICACIÓN:       630014003008-2018-00324-00 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, comunicación 

procedente de FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN-SECCIONAL ARMENIA, 

QUINDÍO, donde dan a conocer los resultados de las medidas de 

embargo decretadas, para el efecto, SE ORDENARÁ al Centro de 

Servicios Judiciales de la ciudad que remita el link del 

expediente al correo electrónico marisaabo@yahoo.es   

Correspondiente a la apoderada de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

25 DE ENERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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